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029117879 PARDO MADARIAGA, JESUS MARIA   -0191  -GWM RD6 094 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003020 50013 - ZARAGOZA    ZARAGOZA 
075607904 PINO GUTIERREZ, DOLORES   -1314  -BWF RD6 094 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003061 28000 - MADRID    MADRID 
048478174 RIQUELME PEREZ, MARIA DOLORES   -1462  -FYT RD6 094 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003064 30640 - ABANILLA    MURCIA 
007539896 VILA PIQUERAS, LUZ MARIA   -0609  -DDV RD6 094 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003065 02003 - ALBACETE    ALBACETE 
052774651 MANZANO SEMPERE, CARMEN   -7014  -FXJ RD6 094 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003072 03004 - ALICANTE    ALACANT 
018440041 LAFUENTE OBENSA, ANA BELEN   -7511  -FSW RD6 094 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003090 44002 - TERUEL    TERUEL 
024293465 DOMINGUEZ GONZALEZ, JOSE RAMON   -7752  -DSZ RD6 094 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003117 41002 - SEVILLA    SEVILLA 
018432906 GARCIA BELENCHON, LOURDES TE-6435  -I RD6 094 0 LEVE 40, 00 € 
20120000003118 44001 - TERUEL    TERUEL 
039944750 FENOLL BRUNET, JORGE MIGUEL   -4765  -GFP RD6 094 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003119 43850 - CAMBRILS    TARRAGONA 
022578131 SORIA LOPEZ, LAURA   -4545  -HGS RD6 094 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003121 46910 - ALFAFAR BENETUSER    VALENCIA 
018442824 GIMENO HERNANDEZ, FIDEL TE-7140  -I RD6 132 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003125 44001 - TERUEL    TERUEL 
017743603 BERNAD JIMENEZ, OSCAR Z -8823  -BG RD6 094 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003127 50014 - ZARAGOZA    ZARAGOZA 
018421525 ROS YAGUE, M. TERESA   -4781  -GCH RD6 094 0 LEVE 40, 00 € 
20120000003152 44002 - TERUEL    TERUEL 
078915099 ABELLO LEANDRO, DAVID HECTOR   -4948  -DRB RD6 094 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003170 48007 - BILBAO    VIZCAYA 
X8118000 BOADAN ZANIRCAZU, ANDREI   -4117  -FMZ RD6 094 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003180 50300 - CALATAYUD    ZARAGOZA 
036918407 GARCIA NAVARRO, MARIA MERCEDES   -2181  -GVY RD6 094 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003187 08190 - SANT CUGAT DEL VALLES    BARCELONA 
074010422 GUALDA SERRANO, JONATHAN   -3834  -BCD RD6 094 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003193 03730 - JAVEA    ALACANT 
047327199 MONTERO ALVAREZ, JUAN CARLOS   -9000  -BFD RD6 132 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003196 08002 - BARCELONA    BARCELONA 
X8294299 CHIRIAC, MARIUS STEFAN V -1451  -GX RD6 132 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003201 44001 - TERUEL    TERUEL 
017216869 RAICHS BALET, MA CRISTINA HU-1702  -N RD6 132 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003223 22120 - SIETAMO    HUESCA 
073090051 IGLESIAS LOPEZ, MONICA   -0305  -CPK RD6 094 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003225 44550 - ALCORISA    TERUEL 
X8970616 BACIU, GHEORGHE M -6140  -UD RD6 094 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003239 44412 - LINARES DE MORA    TERUEL 
018396650 VILLARROYA GOMEZ, DOMINGO   -9506  -BYD RD6 094 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003244 44003 - TERUEL    TERUEL 
018445828 PERALES GARRIDO, ALBERTO   -2760  -FVT RD6 094 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003254 44002 - TERUEL    TERUEL 
018339897 GARCIA GARCIA, MARCOS M -5809  -NL RD6 094 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003255 28901 - GETAFE    MADRID 
B6474427 TANCAMENTS I COBRIMENTS METALICS SL   -9867  -DRS RD6 132 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003257 08790 - GELIDA    BARCELONA 
046642469 BAGUENA GINESTA, FCO JAVIER B -1559  -PJ RD6 094 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003260 08290 - CERDANYOLA DEL VALLES    BARCELONA 
018037475 LERA AMO DEL, ENRIQUE   -2519  -CWC RD6 094 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003271 22001 - HUESCA    HUESCA 
045486760 ELOSUA FRANCIA, IÑAKI   -0514  -GKX RD6 132 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003272 08221 - TERRASSA    BARCELONA 
001913480 MONTAÑANA MARI, JOSE VICENTE   -4883  -DHR RD6 132 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003283 46004 - VALENCIA    VALENCIA 
037637241 GALLEGO CAMIN, ANGEL   -9135  -GYR RD6 094 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003290 08950 - ESPLUGUES DE LLOBREGAT    BARCELONA 
025198237 JIMENEZ GABARRI, ANGEL Z -1687  -AP RD6 094 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003294 50004 - ZARAGOZA    ZARAGOZA 
029105353 BARCELONA SOLANS, NATALIA   -0846  -GCY RD6 132 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003299 50014 - ZARAGOZA    ZARAGOZA 
018455009 RAMOS SIMON, JOSE ANTONIO   -5492  -HCN RD6 132 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003314 44001 - TERUEL    TERUEL 
018403358 HERRERO SANCHEZ, MIGUEL ANGEL   -5309  -GVV RD6 094 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003339 44001 - TERUEL    TERUEL 
018450923 VILLANUEVA MOLADA, JOSE MARIA CS-8375  -AL RD6 132 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003368 44100 - ALBARRACIN    TERUEL 
017140112 CLAVERIA BORJA, GABRIEL TE-1839  -F RD6 132 0 LEVE 60, 00 € 
20120000003372 50015 - ZARAGOZA    ZARAGOZA 

 
 

Núm. 49.801 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 
Por la Alcaldía Presidencia se ha dictado Decreto nº 1104/2012, de 22 de agosto, en relación con la declara-

ción de caducidad de la inscripción patronal de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia perma-
nente. La notificación personal de este Decreto a los interesados ha resultado infructuosa. Por lo tanto, a efectos 
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de notificación del Decreto nº 1104/2012 2012 se ha de practicar la notificación a través de edictos y de este Bo-
letín Oficial de la Provincia. De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, cuando los interesa-
dos en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el 
apartado 1º del presente artículo, o bien intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, la notificación se 
hará por medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento en su último domicilio conocido y en el “Bo-
letín Oficial” de la provincia según cual sea la Administración de la que proceda el acto a notificar y el ámbito 
territorial del órgano que lo dictó. De esta manera, se notifica a los interesados, el contenido del Decreto referido, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

“Primero.- Declarar la caducidad de la inscripción padronal, y en consecuencia, acordar la baja en el Padrón 
Municipal de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente, cuya inscripción no ha 
sido renovada en dos años, listados en el anexo que obra en el actuado. 

Segundo. Declarar, conforme a la Resolución de 28 de abril de 2005, del Instituto Nacional de Estadística y de 
la Dirección General de Cooperación Local, que las fechas de las bajas en el Padrón municipal coincidirán con la 
fecha de la notificación a cada interesado de esta resolución.  

Tercero.- Notificar a los interesados esta resolución con indicación de las acciones legales pertinentes. 
Cuarto.- Asimismo dar traslado de esta resolución al Instituto Nacional de Estadística y practicar las bajas a 

través del fichero informático correspondiente". 
Lo que comunico a usted para su conocimiento y a los efectos procedentes, significándole que, de conformi-

dad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, contra la presente resolución cabrá interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el Sr. Alcalde, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
la notificación, o bien interponer directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Teruel, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 8.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin 
perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente. 

 
LISTADO DE EXTRANJEROS NO COMUNITARIOS SIN AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA PERMANENTE 

CON INSCRIPCIÓN CADUCADA: 
- CASTILLO JUYO EDGAR ALFREDO   X08562384J 
- SOUZA SILVA MAYARA     497229 
- MARÍA JOSELINA GOMES ROMEIRO   X08336155N 
- HU CONGWEI      Y00629246A 
- CURE GAMBOA NESKEEN WILDER   X08560279R 
 
Teruel, 6 de septiembre de 2012.-La TAG del Departamento de Servicios Generales y Participación Ciudada-

na, Mª Pilar Milla Aspas. 
 
 
 

Núm. 49.802 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 
Por la Alcaldía Presidencia se ha dictado Decreto nº 1104/2012, de 23 de agosto, en relación con la declara-

ción de caducidad de la inscripción patronal de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia perma-
nente. La notificación personal de este Decreto a los interesados ha resultado infructuosa. Por lo tanto, a efectos 
de notificación del Decreto nº 1104/2012 se ha de practicar la notificación a través de edictos y de este “Boletín 
Oficial” de la provincia. De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, cuando los interesados en 
un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el apartado 
1º del presente artículo, o bien intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, la notificación se hará por 
medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento en su último domicilio conocido y en el “Boletín Ofi-
cial” de la provincia según cual sea la Administración de la que proceda el acto a notificar y el ámbito territorial del 
órgano que lo dictó. De esta manera, se notifica al representante legal del menor interesado, el contenido del 
Decreto referido, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“Primero.- Declarar la caducidad de la inscripción padronal, y en consecuencia, acordar la baja en el Padrón 
Municipal de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente, cuya inscripción no ha 
sido renovada en dos años, listados en el anexo que obra en el actuado. 


